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Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía con garantía real.  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8.  
Ejecutado: RAFAEL ENRIQUE FLOREZ BARRIOS. C.C.85.436.383.  
Radicado: 200014003003 2020 00125 00. 

 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita al Juzgado 
se emplace al demandado, habida cuenta que no se pudo agotar la diligencia de 
notificación personal y desconoce otra dirección en la que pueda ser notificado. No 
obstante, se observa que no se ha allegado prueba con la cual se demuestre que 
tampoco se pudo notificar al demandado en la dirección electrónica que para tal fin 
se aportó con la demanda, por lo cual se le requiere para que intente notificar en la 
misma o acredite que por ese medio tampoco se tuvo éxito en la notificación, para 
entonces sí, proceder con el emplazamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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